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CONSTANCIA SECRETARIAL  
 
Tumaco, veinticuatro (24) de marzo de 2023. 
 
En fecha, siendo las 8:00R horas, se notifica por aviso y se publica en la página web de la 
Dirección General Marítima, el presente aviso por medio del cual se notifica el Auto de 
formulación de cargos de fecha dos (02) de enero de 2023, suscrita por el señor Capitán 
de Puerto de Tumaco, dentro del procedimiento administrativo sancionatorio No. 
12022023001, adelantado por Violación a Normas de Marina Mercante, en contra del señor 
CESAR IVAN PANESSO BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.087.118.162, se procede a realizar la siguiente notificación por aviso confirme a lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo-, debido a que no fue posible la notificación personal del 
contenido del referido acto administrativo al investigado.  
________________________________________________________________________ 
 

AVISO 
 

Del Auto de fecha dos (02) de enero de 2023 “Por medio del cual se inicia procedimiento 
sancionatorio y se formulan cargos por presunta violación a normas de marina mercante, a 
través del procedimiento administrativo sancionatorio No. 12022023-001, en contra del 
señor CESAR IVAN PANESSO BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.087.118.162, que en su parte resolutiva establece lo siguiente:   
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR investigación sancionatoria contra del señor CESAR 
IVAN PANESSO BRAVO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.087.118.162 en 
calidad de capitán de la motonave “LIRIA LILIANA” con matricula No. B02-09044, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS en contra del señor CESAR IVAN 
PANESSO BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.087.118.162, en calidad 
de capitán de la motonave “LIRIA LILIANA” con matricula No. B02-09044, por el siguiente 
pliego de cargos: 
 
El código No. 008 “Navegar por áreas restringidas y/o prohibidas”. 041 “Navegar fuera 
de la zona autorizada en el certificado de la idoneidad de la tripulación” 044 “Navegar en 
aguas jurisdiccionales marítimas sin pasavante o sin permiso de la autoridad marítima 
nacional” De la Resolución 0386 de 2012. 
 
ARTICULO TERCERO: Dentro del título V del Decreto – Ley 2324/84 aparece estipulado 
lo relacionado con las sanciones y multas sobrevinientes de cualquier infracción o intento 
de contravención a las Normas del citado Decreto. El artículo 80 ibídem establece las 
sanciones a que hubiere lugar por violación o infracción a cualquiera de las normas de 
marina mercante. 
 
SANCIONES: Las sanciones a que hubiere lugar por violación o infracción a cualquiera 

de las normas citadas, pueden consistir en las medidas siguientes: 
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a) Amonestación escrita o llamada de atención al infracto 
 

b) Suspensión, que consiste en la pérdida temporal de los privilegios, concesiones, 
licencias, permisos, autorizaciones, certificados que haya expedido de la Dirección 
General Marítima. 

 
c) Cancelación, que consiste en la perdida permanente de los anteriores privilegios, 

concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados. 
 

d) Multas, las que podrán ser desde un salario mínimo hasta cien (100) salarios, si 
se trata de personas naturales y de cinco (05) salarios mínimos hasta mil (1.000) 
salarios mínimos si se trata de personas jurídicas.  

 
ARTÍCULO CUARTO: TENER como pruebas con el valor que le corresponde, conforme 

a la naturaleza y alcance de su contenido, las allegadas hasta el momento al plenario, y 
practicar aquellas que sean conducentes, pertinentes y útiles para lograr el 

esclarecimiento de los hechos investigados.  

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto al 
señor CESAR IVAN PANESSO BRAVO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.087.118.162, en calidad de capitán de la motonave “LIRIA LILIANA” con matricula No. 
B02-09044, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉXTO: CONCEDER al investigado el término de quince (15) días para que 

ejerzan el derecho de defensa presentando descargos frente a las conductas imputadas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR a la Dirección General Marítima y demás 

interesados del inicio de la presente actuación.  

ARTÍCULO OCTAVO: CONTRA a la Dirección General Marítima y demás interesados 

del inicio de la presente actuación.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Tumaco. 
 
Capitán de Corbeta SERGIO FABIAN VARAJAS CARVALES 

Capitán de Puerto de Tumaco. 
 
Procede el Despacho a realizar el aviso, teniendo en cuenta lo consagrado en la ley 1437 
de 2011 Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su 
artículo 69 dispone: “(…) Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El 
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los 
plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
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Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (05) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar al día siguiente del retiro 
del aviso” (…) 
 
 

 
 
 

ERIKA REYNOLDS. 
Secretaria Sustanciadora. 

 
El presente aviso es fijado hoy, viernes 24 de marzo de 2023 y se desfija el día lunes tres 
(03) de abril del 2023, siendo las 18:00R horas, el cual permaneció publicado por el término 
de Ley, tal como lo establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en las carteleras de la 
entrada de la Capitanía de Puerto de Tumaco y publicado en la página web de Dimar, 
quedando surtida la notificación por aviso del citado acto administrativo al finalizar el día 
cuatro (04) de abril del 2023. 
 
 
 
 
 

ERIKA JACKELINE REYNOLDS A 
Secretaria Sustanciadora. 

 
 

ANEXO: Copia del Auto de fecha 02 de enero de 2023. 
 

 

 










